
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., marzo nueve (9)  de dos mil veintitrés (2023).- 

Ejecutivo Hipotecario de BANCO CAFETERO- COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO ACTIVO S.A.S. contra MARÍA ESPERANZA 

ESQUIVEL LOZANO DE CASTRO 

Radicado: 110013103 009 1999 006255 01. 

Ingresó: 17/02/2023 

 

Atendiendo lo solicitado en el memorial precedente aportado por la 

apoderada judicial del señor DAVID FERNANDO GUIO MORENO, el 

Juzgado; 

 

 RESUELVE: 

 

Primero: Obre en autos para los fines legales pertinentes, el certificado de 

defunción y el registro civil de nacimiento del señor DAVID FERNANDO 

GUIO MORENO, en el que se acredita el grado de parentesco con el 

rematante FERNANDO GUIO CAÑÓN (q.e.p.d.). 

 

Segundo: Acorde a lo señalado en auto de en auto de fecha 29 de junio de 

2004, por medio del cual el aprobó el remate1, y lo dispuesto en el numeral 

primero del art. 455 del C.G.P., se actualización del oficio que ordenó la 

CANCELACIÓN la AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR que recae sobre 

el bien inmueble objeto de remate distinguido con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50N-20235735. 

 

Por lo anterior, LIBRESE comunicación a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, zona norte comunicando lo decidido.  

 

Tercero: Comuníquese lo anterior a las entidades de vigilancia judicial de 

este asunto, para los fines correspondientes. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

      

 

eba 

                                                 
1 Documento: “01ProcesoDigitalizado2, Pagina: 375. 
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